
Ayudando a los Niños
Migrantes a Tener Exito
Programa de estudio de hogares y servicios 
después de la unificación

Evaluación de el hogar y de el patrocinador potencial
para cualquier riesgos de seguridad o señales de alerta
antes de la unificación 
Coordinar acceso a servicios como representación
legal, proveedores médicos, recursos de la comunidad,
abogacía y salud mental
Consejería de salud mental y entrenamiento cuando
existen instancias de relaciones con pandillas y abuso
de sustancias
Servicios de terapia para ayudar con las necesidades
individuales de salud mental y estabilización /
consejería familiar
Asistencia para navegar el sistema educativo debido a
las posibles de barreras del idioma
Asistencia para la solicitud de Programas de Asistencia
para Víctimas de Trata (TVAP para sus siglas en Inglés)

La oportunidad de trabajar con administradores de
casos y terapeutas bilingües con amplia experiencia en
servicios sociales 
Profesionales que están familiarizados con sus miedos,
experiencias y luchas
La oportunidad de trabajar con una organización que
ha estado sirviendo a su comunidad desde 2014
Una red confiable de proveedores de servicios que
respeta su información personal y su privacidad 

El programa de estudio de hogares y servicios después de
la unificación (HS/PRS) es un programa nacional que se
enfoca en garantizar el apoyo continuo, así como la
seguridad, el éxito y el bienestar a largo plazo de los niños
inmigrantes no acompañados (UC); antes, durante y
después de que hayan sido liberados de la Oficina de
Reasentamiento de Refugiados (ORR) a sus padres
biológicos o patrocinadores. Los servicios son
administrados a través de un equipo bilingüe compuesto
por trabajadores de casos y terapistas. Cayuga Centers
ofrece los siguientes servicios para garantizar el éxito
continuo y la estabilidad de los niños en nuestro cuidado:

Servicios

Lo que puede ganar: 

¿Cómo puede recibir RCM? 
Los menores no acompañados entre 0 y 18 años pueden
ser referidos al programa de estudio de hogares y servicios
después de la unificación a través de proveedores de
refugio y de cuidado de crianza temporal de tratamiento.

Contactenos:

Administrador de caso:
_________________________________________

Director regional:
_________________________________________

Trabajador de casos disponible 5 PM - 9 AM:

_____________________________________________

Centro Nacional de Llamas para la Oficina de Reasentamiento de
Refugiados (1-800-203-7001) 

Línea Directa para reportar el Abuso Sexual de Menores Extranjeros
No Acompañados (1-855-232-5393)

Línea Directa Nacional de Violencia Doméstica (1-800-799-7233)


